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HíBísterís tíelrGoDernaEliB 
DECRETO de 28 de M&rzo de 1952 

por el que se ordena la elección de 
Prscnradores en Cortes representan
tes de Diput&ciones y Cabildos in
sulares. , 
Renevadas por mitad la^Corpera-

cipnes provinciales como consecuea-
cia de las eleccioaes celebradas de 
acuerdo con los términos del Decre
to de este Ministerio de ocho i e Fe
brero del corriente ano, y debiendo 
cesar los Procuradores en Cortes de 
representación previncial, creadas 
por la Ley de nueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, que jmo-
dificó la de diecisiete^ de Julio de 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
orgánica de las Cortes Españolas, 
procede que las Diputaciones Pro
vinciales, Cabildo Insulares y Man
comunidades Provinciales Interinsu-
¡ares, designen sus nuevos manda
tarios. 
, A tal fin, a propuesta del Ministro 
oc la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministro^, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Las Diputacio

nes Provinciales y Mancomunidades 
provinciales Interinsulares canarias 
regirán entre sus respectivos miem-
0s, con inclusión de los pertene-

j^entes a los Cabildos Insulares, el 
rocurador representanté de cada 

las 0raciÓ11 en las Cortes Españo-

VPUTÍ10̂0 s^ündo.—El próximo día 
vinp-e,de Abril las Diputaciones Pro-

cíales y Mancomunidades Pro

vinciales Interinsulares, procederán 
a elegir entre sus miembros el repre
sentante que haya de ejercer el cargo 
de Procur/dor en las Cortes Españo
las, a cuyo efecto se reunirán, en la 
fecha indicada, y a las diez horas, 
en sesión extraordinaria convocada 
corcel iadicado fio. 

Artículo tercero. —Tendrán aptitud 
legar para ser elegidos Procuradores 
en Cortil, con ia representación an
tes indicada, los mieaabros de las 
DiputacioMes Provinciales y Cabil
dos Insulares que se hallen en el ac
tual ejercicio de sus cargos ea la fe
cha e« que se verifique la eUcción, 

Artículo cuarto.—La elección se ve
rificará secretamente y por papeleta, 
siendo proclamado Procurador en 
Cortes el miembro de la Corporación 
que obtenga, como mínimo, un nú
mero de votos equivalente a ia mitad 
más uno de todos los que de hecho 
constituyan la misma. 

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayoría absoluta de votos a favor 
de ningún candidato, se repitirá la 
votación entre los dos que hubiesen 
conseguido mayór número de sufra
gios, debiendo ser proclamado Pro
curador en Cortes, caso de que se 
llegue a iáéatic© resultado en el se
gundo escrutinio, el que de ellos ob
tuviere mayoría relativa. 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato que ostentare ma
yor jerarquía administrativa dentro 
de la Corporación; de ser ésta igual, 
a favor del que acreditase mayor an
tigüedad eo el cargo, y persistiendo 
el empate, a favor del de mayor 
edad. 

í Artículo quinto.—Del acta de la se-
• siós comprensiva de las votaciones 
efectuadas, número de votos escru
tados a favor de cada candidato, 
proclamación de Procurador en Cor
tés e incidencias surgidas, se remiti
rán copias literales certificadas, ea 
término de cuarenta y ocho koras, a 
la Presidencia de las Corles Españo
las y al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto del Gobernador 
civil de la provincia. 

Las provincias de Ssjnta C^uz de 
Tenerite y Las Paliaas da Gran Ca
naria, anticiparán por telégrafo los 
resaltados de ia elección, sin perjui
cio de cursar por correo las certifi
caciones a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Artículo sexto.—Efectuada la elec
ción, se librará y entregará al candi
dato proclamado certificación ex
presiva de su proclamación, del nú
mero de votos que hubiese obtenido 
y del de miembros que de hecho in
tegren la Corporación Provincial 
respectiva. 

Articulo séptimo.—Por el Ministe
rio de la Gobernación se dictarán 
las disposiciones particulares que 
pueda exigir el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Mtadrid a veinti
ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de l a G o b e r n a c i ó n , 

B L A S P E R E Z G O N Z A L E Z 1500 
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iiremón Genera! le Administración 
Lfecal 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden ie 31 de Marzo de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de Abril) para la provisión en pro 
piedad de las plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local 
de tercera categoría, y designando 
defirtitivamente a los señores que se 
relacionan para las plazas que se 
indican. 
Cumplidos los trámites previstos 

en la Orden de convocatoria del con 
curso de Secretarios de Admiaistra-
cién Local, de tercera Categoría, de 
31 de Marzo He 1951 (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de Abril), y resueltos 
en parte los recursos interpuestos 
contra los nombramientos provisio
nales que se publicación en el B&letin 
Oficial del Estado de 20 de Diciembre 
de 1951, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo, artícu
lo séptimo de la Ordea de 31 de Ene
ro de 1944, y no estimando preciso 
esperar a la resolución de los restan
tes recursos, pendientes aún de frá 
mitaCión, la Dirección General de 
Administración Local ha acordado 
lá publicación de los nombramien
tos definitivos de Secretarios en pro 
piedad para las plazas que se relacio
nan a continuación: 

PROVINCIA DÉ LEÓN 
. Villademor de la Vega, Don Jesús 

Saiz López. 
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el artículo 7 ° de la Or 
den de 31 de Enero de 1944, se publi 
Ca en el Boletín Oficial del Estado pz-
ra conocimiento de los interesados y 
de las respectivas Corporaciones. 

Los concursantes designados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial del Estado, y los Ayun
tamientos interesados vendrán obli
gados a remitir a esta Dirección Ge
neral por conducto del respectivo 
Gobierno Civil, certificación del acta 
de la posesión del funcionario nom
brado, dentro de los cinco días si' 
guientes, como máximo al en que 
aquélla tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo de treinta 
días sin que el concursante designa
do tomase^ posesión del cargo, los 
Ayuntamientos darán cuenta asimis
mo a este Centro por el conducto 
antes indicado, bien entendido que 
los funcionarios qué se encontraren 
en este caso se atendrán a lo dispues
to en los apartados 8.° y 9.° de la Or
den de convocatoria del concurso, y 
que las prórrogas de plazo posesorio 
solamente pueden ser autorizadas 
por la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Los Gobernadores Civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio

nes y la relación de nombramientos 
definitivos, en lo que afecta a las pla
zas de sus respectivas provincias, en 
el «Boletín Oficial» de las mismas, y 
cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor 
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío dentro del plazo se 
ñalado, de las certificaciones y co 
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
designados. 

Madrid. 2 de Abri l de 1952.-EI Di-
rector~General, José García Hernán
dez. 1499 

Ministerios de A W í u r a 
. y de Comercio 

ORDEN conjunta de ambos Deparia 
mentos. de 28 de Marzo de 1952 por 
la que se dispone la libertad de co
mercio, circulación y precio de ga
nado de abasto. 
limos. Sres,: La favorable situación 

actual de la ganadería en sus diver
sas especies, repuesta de los que
brantos sufridos por pasadas sequías 
y otros accidentes climatológicos 
graves, la abundancia de piensos y 
el buen desarrollo que presentan los 
pastos y otros aprovechamientos, 
unijio todo a ía beneficiosa evoln-
ción experimentada en los, precios 
de los distintos artículos alimenticios 
de primera necesidad,\aconsejan 
restablecer el régimen de libertad en 
el comercio y circulación del ganado 
de abasto y dar una mayor flexibili
dad al de la carne, sin perjuicio de 
mantener siempre la debida vigilan
cia y atención sobre los precios de 
las carnes de mayor consumo por 
las clases económicamente flébiles y 
para evitar las perturbaciones que 
pudieran producirse en los periodos 
en que la cabana nacional tuviera 
menor excedente para el consumo, 
mediante la adecuada atención al 
problema y las posibles importacio
nes y distribuciones de carne con
gelada, si fuera preciso. 

En su vista, estos Ministerios de 
Agricultura y de Comercio disponen 
lo siguiente: 

1. ° A partir del día 1 de Abril de 
1952, queda en libertad de comercio, 
circulación y precio el ganado de 
abasto de las esp*ecies vacuna, lanar, 
cabría y equina, y se ratifica la del 
porcino, ya dispuesta por Orden 

| conjunta de estos Ministerios de 
fecha 21 Me Septiembre de 1951 {Bo
letín Oficial del Estado número 226). 

i Para la circulación y transporte 
• de este ganado sólo será preciso el 
certificado de origen y sanidad ve
terinaria en todos aquellos casos en 
quedes reglamentario su empleo. 

2. ° Desde la fecha indicada en el 
ápartado anterior, queda en libertad 
de precio y comercio la carne ca
nal en matadero de Kídas las espe 
cíes deganado a qiíe se refiere el 
apartado primero. 

El transporte de carnes fow 
en canal o encorambradas nr •eas, 
los requisitos sanitarios de t i eciSar4 

3. ° Las carnes de ganado ' 
se clasifican en «extra», «dg va(rHn% 
ra», «de segunda» y «de' terceras-

Quedan en libertad de precia 
carnes clasificadas como de líls 
y «primera» procedentes de etí̂ ** 
pecie de ganado en todas susl? 
dades. us vafie. 

Las carnes de «segunda» y ((faP 
ra», sin hueso, estarán sometida ' 
precios máximos de tasa, que 
jarán por acuerdo entre la Cornil 
ría General de Abasltecimientos 
Transportes y la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de As? 
cultura. 81" 

Las carnes del ganado lanar y ca 
brío, en todas sus clasificaciones 
quedan en libertad de precio de ven
ta al público. 

Se mantiene la libertad de precio 
para la carne de ganado porcino ea 
todas sus clasificaciones. 

Las carnes de ganado equino, ea 
todas sus clasificaciones quedan en 
libertad de precio de venta al pú
blico. 

4. ° Quedan igualmente en liber
tad de precio y comercio los despo
jos comestibles e industriales, tant« 
en los escalones de matadero y véa
la al público como en los interme 
dios de industrialización. 

5. ° Se deroga el precio de tasa 
máximo para el tocino, establecida 
en el apartado primero de la Orden 
conjunta de estos Ministerios de 21 
de septiembre de 1951, ya citada. ' 

6. ° Para la apertura de nuevos 
establecimientos de venta al público 
de carnes y despojos comestibles nó 
se exigirán otras formalidades que 
la autorización municipal y sanija-
ria y el cumplimiento de los requisi
tos fiscales, sin que puedan oponerse 
restricciones de díra clase. 

7. ° Para la apertura de nuevas 
inddstrias de salchichería, talleres 
de elaboración de tripas y fundición 
de sebo, aparte del cumplimiento a8 
las disposiciones fiscales y munici
pales en vigor, se exigirán las regla
mentarias autorizaciones sanitaria 
y de los Ministerios competentes, si 
que puedan oponerse otras diticu' 
tades. , rul 

8 ° Queda derogada la Ofden dci 
Ministerio de Agricultura 
13 de Diciembre de 1940 (fíoWm¿J/ 
cial del Estado de 9 de Enero de 
por la que se restringía la 1"ista ^ería, 
de nuevas industrias de ci}ñCl̂ cesi-
para cuya autorización en lo ,icj0, 
vo no se impondrán ot.ras.c0 ios 
nes que el permiso sanitario J pü-
Ministerios competentes y el c" re^ 
miento de los deberes fiscales c 
pondientes. n deQ 

9.° Queda en vigor la ur" ^ 
Ministerio de Agricultura ae ^ 
30 de Agosto d i 1951 ( ^ f ^ l / r * 

del 

cial del Estado número 246) 



3 
contingsfl.ta01 
c t ^ n eauino. 

cióa del sacrificio de ga-

en 

Dado e9)uuedá prohibido establecer 
i iU mataderos municipales de los 
icos urbanos de consumo siste-

;Exclusivistas en la recepción y 
S?ada, sacrificio y distribución de 

nado de abasto o canales foráneas 
gnr organizaciones de tipo gremial. 
lindical o mercantil de cualquier 

^S^perjuicio del funcionamiento 
ugal de los Grupos Sindicales, Aso-
riaciooes Gremiales, Cooperativas o 
Saciedades de cualquier orden debí 
damente establecidas en la actuali
dad y del fomento de los mismos, 
los Ayuntamientos propietarios de 
tales mataderos adoptarán las medi
das oportunas para garantizar, siem-
»re que así se desee per las partes, 
el libre entendimiento entre entra
dores de ganado (sean ganaderos 
productores o intermediarios) y ta 
blajeros y despojeros individuales. 

11. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 
temdrán las medidas adecuadas para 
el debido conocimiento estadístico a 
posteriorijdel sacrificio de ganado, 
consumo de c?rnes y precios de las 
mismas en el mercado,, a los fines 
informativ®s de rigor, 

12. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y la 
Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Agricultura .se dictarán 
las disposiciones oportunas para el 
desarrollo áe lo que dispone en esta 
Orden y, en su caso, las posibles va
riaciones estacionales que puedan 
resultar aconsejables en los precios 
a qae se refiere el apartado tercero. 

13. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 

• ejercerá la debida vigilancia en el 
cumpl imientoes ta Orden minis
terial y de las actividades comercia
les a qae se contrae, comprobación 
de efectos de la libertad que se dis 
pone y adopción, en su caso; y pre 
•ia propuesta y aprobación por estos 
Mmisterios, de las medidas adecua
das a que pudiera haber lugar. 

que comunico a VV. I I . para 
&u conocimiento y efectos. ' 

píos guarde a VV. I I . muchos años. 
Madrid, 28 de Marza de 1952. 
GAVESTANI ARBURUA 
AK5, Sr?s- Corsario general de 
Abastecimientos y Transportes y 
Secretario general técnico del Mi
nisterio de Agricultura. 1400 

^ J ! ^ p r o M a l 

BiMlatiéi 
SESION EXTRAORDINARIA : 

C O N V O C A T O R I A 
D e p L C U m p l i t n i e n t 0 del art. 2.° del 
convo áe ^8 de Marzo último, se 

•ca sesión extraordinaria para 

el domingo 20 del actual, a las diez 
de la mañana, al objeto de elegir 
entre sus miembros el representante 
que haya de ejercer el cargo de Pro 
curador en las Cortes Españolas. i 

León, 7 de Abril de 1952.—El Pre | 
sidente, Ramón Cañas. 1515 

o o 

Sen icio Recandaiorío í e CoBírikicisBes 
delEsíadi 

Don Alfredo Carvajal Ló^ez, Recau
dador de Contribuciones e Im- i 
puestos del Estado en la Zona de 
León l,a. Capital. 
KUgo saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de ALCAN 
CE, perteneciente a León, aparece la 
siguiente 

Providencia.- De conformidad con ! 
lo dispuesto en el art. 127 del Esta I 
tuto de Recaudación de 29 de Di 
ciembre de 194S, requiérase por me 
dio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos, a los deudo 
res forasteros que no hubiesen seña
do a su tiempo el punto1 de residen
cia o aquellos de paradero descono 
cido. comprendidos en este expe 
diente para que en el término fíe 
ocho días a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
periódico oficial, comparezcan a 
ab®nar su descubierto por principal, 
recargos y costas o señalen domici
lio o representante, apercibiéndoles 
que si dejan transcurrir el raencio 
nado plazo sin cumplir el requeri-
mieato, se decretará la persecución 
de las diligencias ea rebeldía y se 
procederá al embargo y venta de 
sus bienes, 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiére la 
anterior Providencia, los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remi 
te a la Tesorería de Hacienda de la 
Provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
y a la Alcaldía de León, según dis 
pone el referido artículo 127 dal vi
gente Estatuto, 

Por débitos e priaci pal, 124.068,05 
pesetas—Deudor: D. Carlos Franco 
Cereceda. 

León, tres de Abril de rail nove
cientos c r cuenta y dos.—El Recau
dador, Alfredo Carvajal López. 1493 

letalnra Aéronómlna de León 
Inspección de fincas para obtención de 

¡eservas especiales de productos 
alimenticios 

Pueden solicitarse visitas de ins
pección a terrenos que reúnan las 
condiciones determinadas en la Cir
cular dada por la Dirección General 
de Agricultura con fecha 18 de Mar
zo de 1592 (B. O. del Estado de 1 
Abril), para acogerse a los beneficios 

de reserva de la orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura, In
dustria y Comercio del 27 de Enero 
de 1950 y de Agricultura y Comercio 
de 27 Diciembre 1951. 

a) Las solicitudes es suficiente se 
haga por escrito a esta Jefatura 
Agronómica en instancia suscrita 
por el cultivador directo con el visto 
bueno del Alcalde del térmiao mu
nicipal en que radiquen las tierras. 
En caso de tener contrato con_ in
dustrial deberá hacerse constar el 
nombre o razón comercial de éste. 
Modelos de iastaacia se facilitarán 
ea Conserjería de esta Jefatura, 

b) Asimismo se acompañará pla
no debidamente autorizado, con re
ferencias suficientes d e situación 
dentro de Municipio, De ao encon
trar quien pueda hacérselo puede 
encargarse esta Jefatura Agronómi
ca de su realización, solicitándolo 
en instancia dirigida al Sr. Ingeniero 
Jefe. 

c) Se unirá también nota infor
mativa, coa arreglo al modelo ofi
cial, ndicando el coste de la trans
formación del secano en regadío y 
clases de obra a realizar (alumbra
miento,, nivelación, acequia, moto
res, bombas, instalación eléctrica, 
etcétera). En Casos de fincas de más 
de cinco hectáreas se exigirá un es
tudio técaico que justifique la posi
bilidad de transformación a regadío. 

d) Se acompañará un certificado 
municipal visado por el Alcalde co
rrespondiente en el que conste que 
los terrenos ao han tenido pozo pro
pio ni se han regado con anteriori
dad, " 

e) El plazo de presentación de 
documentos durará hasta él 21 del 
corriente, a las doce horas. 

León, 5 de Abril de 1952.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 1501 

m m m m m m i m VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Adíen-
cía Territorial. 
Certifico: Que en el tenor literal 

del encabezamiento y parte disposi
tiva de lá sentencia dictada por esta 
Sala en los áutos de que se hará 
mérito, es como sigue: 

Encabezarafento: En la ciudad de 
de Valladolid, a primero de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos; 
en los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instantancia de Villafranca del Bier-
zo, seguidos entre partes, de la una 
como demandante por don Antoaio 
Hernández Macía, mayor de edad, 
casado, farmacéutico y vecino de 
Ponferrada, que no ha comparecido 
ante esta Superioridád, por lo que 
ea cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribuaal; y de la otra como de-
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mandado, por don Eleut rio Garne-
1© García, mayor de edad, casado, 
labrador y reciño de Carracedelo, 
representado por d Procurador don 
Alfredo Stampa Brau» y defendido 
por el Letrado don Arturo Sanz Gon 
zález, sobre declaración de propie
dad de tres prados, cuyos autos pen 
den ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto por el demandado contra 
la sentencia que con fecha cinco de 
Junio de mil noveíjientos cincuenta 
y uno, dictó el expresade Juzgado, 
, Parte dispesitiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, imponiendo 
las costas de esta segunda instancia 
a la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitWa se publicará en el BOIETIN OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad éel demandante y ape
lado don Antonio Hernández Macía, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Filibert® Arrontes.-Vicen
te R. Redoado.---José de Castro. —Aa-
tonio Córdova. — Agustín B. Pueate, 
—Rub icados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal, 

Y para que tenga efecto la acorda
do, expido el presente en Valiaáolid 
a tres de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Luis Delgado Or-
btneja, 1168 

Juzgado municipal de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgad© municipal 
de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal dé 

faltas seguido en este Juzgado con 
el número 59 de 1952, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos; visto por 
el señor D, Fernando Domínguez-
Berrueta Garraffa, Doctor en Dere
cho, Juez municipal propietario del 
Juzgado de esta ciudad, el preseate 
juicio de faltas, siendo partes el se
ñor Fiscal municipal, y denunciados 
Félix Hergueta López, de 40 años de 
edad, casado, ferroviario, natural de 
Villarrobledo (Albacete), hijo de Fé
lix y Ana María, vecino de León; 
Jesús José Suárez Alvarez, de 27 
años de edad, soltero, hijo de Visi
tación, natural de Quirós (Oviedo), 
en ignorado paradero; Casimiro Pa
to Bueno, de 25 años de edad, solte
ro, natural de Infiesto (Oviedo), hijo 
de Silvano e Isabel, en ignorad© do
micilio y paradero; Fernando Blaa-
co Blanco, de 19 años, de estado sol
tero, sin profesión, hijo de Atilano 
y Rosa, natural y vecino de León; 
Victorino Villagrá Martínez, de 22 

años soltero, hijo de Manuel y Je 
'ónima, sin profesión, natural y ve 
- ino de León, y Víctor del Ompo 
da.cía, de 38 años, natural de Villa-

neva de Llanes (Oviedo), de estado 
¡toltero, sin profesión, hijo de Tere-
m:, sin residencia' n i domicilio fijo, 
por la de contra el orden público. 

Fallo. Que debo condenar y con 
deno a los denunciados Félix Her
gueta López, Jesús José Suárez Alva
rez, Casimiro Pato Bueno, Fernando 
Blanco Blanco, Victorino Villagrá 
Martínez y Víctor del Campo García, 
como autores responsables de la fal 
ta contra el orden público, sin fa 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal, a la pena de cien pesetas de 
multa a cada uno de ellos, repren
sión privada y al pago de las costas 
procesales; sufriendo en caso de im
pago la responsabilidad personal 
subsidiaria que se determina por el 
artículo 91 del vigente Código Penal, 
consistente en arresto en prisión, 
que será determinado ea periodo de 
ejecución dfe esta sentencia. % 

Así por esififtni sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Fernaiído Domín-
guez-Berrueta. 

Fué publicada en el día de su te
cha. 

Y para que sirva de notificación 
a los condenados Jesús José Suárez 
Alvarez y Víctor del Campo García, 
que se hallan en ignorado domicilio 
y paradero, expido y fiemo el pre
seate, qtie se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a veintinueve 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Mariano Velasco,— 
V.0 B,*: El Juez municipal, Fernando 
Domínguez Berrueta, 1243 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente se cita 

por segunda vez al penado José 
Gancedo Crespo, hijo de Fernando 
y Ulpiana, de 44 años, viudo, albañil, 
natural de Gijón, domiciliado últU 
mámente en Ponferrada y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el térnaiao de cinco días siguientes 
al de la publicación de esta cédula 
en el BOLETÍN'OFICIÁL y hora de las 
docef comparezca ante la Audiencia 
Provincial de León para notificarle 
la suspensión de condena aplicada 
en la causa 137 de 1950, por robo; 
apercibiéndole que dé no verificarlo 
y por tratarse de segunda citación 
se dejarán sin efecto esos beneficios 
y cumplirá el resto de la condena 
que le fué impuesta. 

Ponferrada, a 22 de Marzo de 1952. 
—El Secretario, (ilegible). 1283 

o » 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal, Propietario de 
esta villa -y su Comarca, en resolu
ción de esta fecha dictada en autos 

de juicio verbal civil en rec l^^^T 
Í1 ochocientas treinta nes^ac11*^0 
rios por D. Ramón González TSla 
Procurador de Icrs Tribunal? *' 
nombre y representación de D i etl 
Vázquez Corral, mayor de edad 
sado, industrial y vecino de p0 

e 

rrada, contra D, Carmelo Cid Zá 
te, también mayor de edad v v^n; " 
que fué de Fabero, hoy en ÍWQS0 
paradero, se libra la presente n a T 
su inserción en el BOLETÍN OFICIA 
de la Provincia y a fin de que sirva 
de citación al demandado Sr Ciri 
Zárate para que comparezca en lo 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dieciséis de los corrientes a las 
once de sus horas a la celebracién 
del correspondiente juicio, hacién
dole saber asimismo que en esta Se
cretaría y a su disposición, se en
cuentra la copia de demaada alu
dida. 

Vega de Espinareda, a tres de 
Abri l de mil novecientos cincuenta 
y dos,—El Secretario, (ilegible). 
1487 Núm, 355 -34,10 ptas. 

Requisitorias . ^ N 
González Gómez, José, de 22 anos 

de edad, de estado soltero, de profe
sión carpintero, hijo de Federico y 
Trinidad, natural y vecino de Qma-
ñón de esta provincia, procesado ea 
la Causa Sumarísima núm, 296 de 
1951, por el presunto delito de Auxi
lio a bandoleros, en situación de li
bertad provisional en su residencia, 
actualmente en ignorado paradero, 
deberá comparecer en el plazo de 
quice días, a partir desdé la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Comandante de Infantería don 
Cesáreo Cadenas Fernández, Juez 
Instructor Militar Eventual de León, 
sito en la Avenida del General San-
urjo núm. 2, bajo apercibimieato 

que de no verificarlo en el plazo se
ñalado será declarado rebelde, 

León a 20 de Marzo de 1952.^1 
Comandante Juez Instructor, Cesáreo 
Cadenas Fernández. u ^ 

• 
Garabito Lago", Agustina, de 29 

años de edad, casada, hija de. Fearo 
y Flora, natural de Marsella (* ran
cia) y domiciliada últimamente c 
Santibañez de la Peña de donde se 

a u a c u i u p a r a OIIJJMU, u " j ~ " y 
do paradero, comparecerá ante „ 
Juzgado en el plazo de diez días a u 
de constituirse en prisión, en con ^ 

penada en la causa nnnV f t0 
por hurto, bajo apercibiré 

to de 
1950 por hurto, bajo a p e r c i o i » ^ a 
que de no comparecer sera aeci* 
rebelde, .«rargo 

Al mismo tiempo ruego y [je 
a todas las Autoridades y Ageni _ 
la Policía Judicial la busca y eQ 
ra de dicha penada ^ ^ f ^ ^ á e , 
prisión a disposición de este J & de 

Dado en Riaño,. a ^eini ^ e n t a 
Marzo de mil novecientos eme ^ 
y dos.-El Secretario, Longm" r¿03 
pez Amigo. 


